
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercer y ¿último? año 
de vigencia del convenio  

 

urtarrila  2010  enero                 PAUSUZ  PAUSU                  Telefónica-ko Esk-ren Buletina 

Hitzarmenaren iraunaldiko 
hirugarren eta azken ur-
tean sartu egin gara. Go-
goratu enpresak hitzarmen 
honen negoziazioaldian 
inposatu nahi izan zuen 
Klasifikazio Profesionale-
rako eredu berria negozia-
tzeko konpromisoa ematen 
dela. 

Prozesu hau negoziazio-
aldian amaitu genuen 
bezala amaitzea denbo-
raldi honetarako dugun 
erronkarik nagusiena da. 

Honez gain, gure lankidea 
Alvaro Barreiro berriz har-
tua izan dadin saiatu be-
har gara. Alvaro da enpre-
sak mahai gainean jarri 
zituen kaleratutako boste-
tik geratzen den bakarra. 

Azkenik, enpresak ezarri 
nahi eta gure lan baldin-
tzen narriadura dakartza-
ten kontra sailez sail bo-
rrokatzen jarraitu beharko 
dugu. 

Hau dela-eta, erne egon 
beharko dugu udaberrian 
eman daitekeen Moviles 
eta TESAren erabateko 
integrazioak gure baldin-
tzetan izan dezaketen on-
dorioez. 

 

Entramos en el tercer y, en princi-
pio, último año  de vigencia del con-
venio (aunque podría prorrogarse 2 
años) y varios son los retos a los 
que tendremos que hacer frente.  

El más evidente y peligroso es el 
nuevo modelo de Clasificación Pro-
fesional que pretende implantar la 
empresa, porque hay que recordar 
que los firmantes del convenio se 
comprometieron a negociar ese 
nuevo modelo durante la vigencia 
del convenio. Es verdad que no 
están obligados a llegar a un acuer-
do, pero eso no debe hacer que nos 
descuidemos porque la empresa 
tiene mucho interés en llevar a 
cabo sus planes y ya ha empezado a 
apretar el acelerador marcando 
plazos para llegar a acuerdos en 
algunos de los aspectos del plan. 

Los miles de trabajadores y trabaja-
doras que conseguimos parar la im-
plantación de ese modelo durante la 
negociación del Convenio por medio 
de la movilización, no podemos per-
mitir que nos lo impongan por la 
puerta de atrás, en esas mesas de 
negociación permanente en las que 
sólo están los sindicatos dóciles.  

Además tendremos que seguir in-
sistiendo en la readmisión de Álva-
ro porque no podemos consentir 
que siga en la calle un trabajador 
por luchar por los derechos de to-
dos y todas. 

Y habrá que seguir peleando finalmente 
Departamento a Departamento contra 
todas las medidas que quiera implantar la 
empresa y que supongan un deterioro de 
nuestras condiciones de trabajo: reestruc-
turaciones, cambios de horarios, funciones 
de otras categorías, etc. 

En este sentido tendremos que prestar es-
pecial atención a las consecuencias que 
puede tener sobre esas condiciones la inte-
gración total de Móviles y TESA, que pre-
sumiblemente se producirá en primavera.  

Para ello tendremos que utilizar los ins-
trumentos que sean más apropiados y 
posibles en cada momento, desde la nego-
ciación con presión hasta la movilización y 
la denuncia en los Tribunales. 

ESK seguirá estando en estas peleas; unas 
se ganarán y otras se perderán, pero lo que 
nunca va a faltar es el compromiso de este 
sindicato para hacer frente a todas aque-
llas medidas que quiera implantar la em-
presa y que sean contrarias a los derechos 
de los y las trabajadoras. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPIDOS 

Como informábamos en un anterior comunicado, 
en estos momentos sólo queda un compañero des-
pedido y otros 2 con sanciones mucho menores de 
las que les pedían en principio. Poca cosa para todo 
lo que decían que habían hecho y poca cosa si te-
nemos en cuenta que empezaron pidiendo 5 despi-
dos y 4 sanciones de 45 días sin sueldo, pero MU-
CHO para el trabajador que sigue estando despe-
dido por el simple hecho de haber gritado una serie 
de consignas que se gritan en todas las manifesta-
ciones, incluso en las que convocan los sindicatos 
άŘŜ ƻrŘŜƴέΦ   

Para seguir reivindicando el reingreso de ese com-
pañero y la retirada de todas las demás sanciones 
ESK, LAB y ELA presentamos una propuesta en el 
último pleno del comité de Bizkaia, para dirigirnos a 
la empresa planteando esas peticiones. 

Hasta que ésto se produzca y mientras continúen 
los pertinentes recursos, y hasta que se solucione el 
tema del reingreso de Porfirio y del cobro de los 
salarios dejados de percibir para poder integrarlos 
en el fondo de solidaridad constituido, habrá que 
seguir ayudando económicamente a ese compañe-
ro despedido.  

Los sindicatos de la Coordinadora de Burgos esta-
mos estudiando la fórmula para hacerlo y cuando 
esté decidida os lo comunicaremos. 

CONFLICTO COLECTIVO DE O+M 

El pasado 15 de diciembre se celebró el juicio por 
el Conflicto Colectivo interpuesto por ESK por en-
tender que las funciones que tienen que hacer los 
y las OTPI en el nuevo modelo de O+M (básica-
mente la instalación de equipos de planta), no son 
propios de esa categoría ya que sus funciones son 
la reparación y el mantenimiento de esos equipos, 
que es curiosamente la actividad que están exter-
nalizando hacia las contratas. En estos momentos 
todavía no ha salido la sentencia, pero en cuanto 
la conozcamos la daremos a conocer. 

Durante el desarrollo del juicio se sumaron a la 
demanda LAB, ELA y el Secretario de Comité, no 
pronunciándose CCOO, UGT y STC/UTS, aunque se 
encontraban presentes en el juicio como público. 

Desde aquí nuestro reconocimiento a ELA, a LAB y 
al secretario del Comité por sumarse a una reivin-
dicación que es asumida por la totalidad de la 
plantilla de los GMO´s. 

SUBIDA SALARIAL 2009 

Lt/ нллфΥΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦ  0,8% 

Subida de Masa Salarial total....................... 1% 

Deslizamientos (bienios, pases de nivel,.).... 0,7% 

Subida de Masa Salarial real (1% -0,7%)....... 0,3% 

Subida de Sueldos BŀǎŜ Ŝƴ ǘŀōƭŀǎΥ ΧΧΧΦΦΦΦΦΦΦ 0,4% 

Subida de resto de conceptos del salario 
 (antigüedad acumulada, horas de tarde,  
ƎǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƘƻǊŀǎ ŦŜǎǘƛǾŀǎύΥ ΧΧΧΧΦΦΦΦ....  0% 

Subida media de los convenios 
a nivel estatal durante нллфΥ ΧΦΦ.................. 2,6% 

 

Y algunos siguen felicitándose afirmando que fue 
un buen acuerdo aceptar que se rebajara la subida 
de masa salarial del 2 al 1%. 

Y siguen diciendo que la subida de ese 1% de la 
masa salarial  supone una subida equivalente de 
nuestros salarios, cuando todos y todas sabemos 
que nuestros sueldos base han subido un 0,4% y 
que el resto de lo que cobramos por nómina (que 
también es salario) no ha subido nada.   

Estos personajes deberían saber que no por mucho 
repetir algo, se convierte en verdad; porque la ver-
dad es que la subida del 1% es una subida de Masa 
Salarial y esa Masa Salarial sube automáticamente 
un 0,7% por los bienios y cambios de categoría que 
la empresa tiene que pagarnos al margen de que el 
convenio nos suba o no nos suba nada.  

Y la verdad es que la subida del año 2009 ha sido 
ridícula y más si la comparamos con los beneficios 
de la empresa, con la subida del dividendo de los 
accionistas o con las Stock Option que se han re-
partido los directivos de alto rango. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCUCHAS EN DISTRITO ñCò 

La empresa, como el GRAN HERMANO de la novela de 
Orwell, ha puesto un sistema de escuchas en el distrito 
ά/έ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŜǊǎo-
nal de los Call Center de toda la empresa. 

 

ESK siempre nos hemos opuesto a los sistemas de 
escuchas que desde hace tiempo vienen llevándose a 
cabo en los Call Center porque entendemos que la 
empresa no los utiliza para detectar y corregir las 
deficiencias de formación, como quiere hacernos 
creer, sino simplemente para CONTROLAR y a partir 
de ese control actuar como crea más conveniente. 

Y este nuevo paso en su estrategia de control lo deja 
más de manifiesto si cabe. ¿Alguien se puede creer que 
las escuchas que se hacen desde Madrid tienen como 
fin mejorar la formación del personal de los Call Center?  

La formación se mejora IMPARTIÉNDOLA y no CON-
TROLANDO a los y las trabajadoras.  

 

 

 

 

ESK demanda a Telefónica 

y a los responsables de O+M 

por CONDUCTA ANTISINDICAL 

Como dijimos en nuestro anterior escrito sobre 
este tema, ESK no nos íbamos a quedar callados 
ante la cacicada de los Jefes de O+M, Sres. Cesá-
reo Redondo y  Antón Quintano, de cambiar de 
puesto de trabajo a un delegado de ESK sin seguir 
ningún criterio objetivo y por la única razón de dar 
una castigo a una persona por la labor sindical que 
ha hecho en los últimos tiempos en O+M a raíz, 
fundamentalmente, del cambio de modelo que la 
empresa ha impuesto en este departamento. 

Tras el primer escrito de denuncia que repartimos, 
el delegado afectado ha hecho la correspondiente 
denuncia en los Tribunales bajo la figura de. En esta 
demanda además de solicitar que se reponga a ese 
trabajador en su anterior puesto de trabajo se pide 
también que los Sres. Antón Quintano y Cesáreo 
Redondo cesen en su conducta antisindical hacia el 
afectado. 

Esperamos que los Tribunales pongan en su sitio 
a estos personajes que se comportan como ver-
daderos caciques que creen que pueden hacer lo 
que les viene en gana impunemente, quitando de 
en medio a quien les estorba, porque creemos 
que las pruebas de su conducta antisindical con-
tra el delegado de ESK son suficientemente claras 
para que así sea. 

 

CGP PLATA: El culebrón de un Centro que no debió haberse creado. 

El pasado verano en uno más de los movimientos de la empresa redistribuyendo actividades, externali-
zando unas y recuperando otras, le tocó el turno a lo que era el CGA de Planta Exterior, llevando a otro 
sitio la actividad que hasta entonces realizaba su personal (a pesar de que la realizaban de manera muy 
eficiente), y asignándoles una nueva actividad que según decían era de más valor (es lo que siempre 
dicen, aunque lo que te manden sea hacer agujeros en la pared). 

El problema era que la plantilla de ese CGA era tan sólo de 10 personas, número a todas luces insuficiente 
para atender 24 horas los 365 días del año; el problema era también que las funciones que tenían que 
hacer en esa nueva unidad eran de OTPI y las categorías que en esa unidad había era OAPS y Operadoras 
(Telefonistas); y el problema era también que ese personal hasta ese momento sólo tenía turno de maña-
na y ahora tenía que hacer los 3 turnos (mañana, tarde y noche) los 365 días del año, lo que significaba 
una modificación sustancial de sus condiciones de trabajo.  

Y esos problemas nos han llevado a la actual situación en la que hasta los defensores de que se formara 
el centro se están dando cuenta de que es inviable. Esta situación demuestra que la postura de ESK en 
el inicio de este proceso era la acertada y que no en todas las ocasiones es positivo traer actividades, 
cuando ya se tenían otras y cuando asumirlas significa deteriorar las condiciones de trabajo de los y 
las trabajadoras afectadas. Todavía se está a tiempo para corregir los errores cometidos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL  

 
El pasado 10 de noviembre se celebró la última reu-
nión, que conozcamos, de la Comisión de Clasifica-
ción Profesional, en la que solo están presentes la 
empresa y los sindicatos firmantes del Convenio 
(CCOO, UGT y STC/UTS). 

Pocos días después, el 24 de noviembre, el director de 
Recursos Humanos de Telefónica, Alberto Cases, envió 
un correo masivo a toda la plantilla informando de los 
contenidos de esa reunión, mientras los sindicatos que 
en teoría representan a toda la plantilla se limitaban a 
colocar sus respectivos informes en sus páginas web. 
Desde entonces no tenemos ninguna noticia. 

De lo que puede deducirse de los informes de esa 
reunión y de lo manifestado por una alta ejecutiva en 
una reciente charla con directiv@s, parece que la 
empresa ha cambiado de estrategia para implantar el 
nuevo modelo de Clasificación Profesional y que aho-
ra quiere hacerlo en 2 fases.  

La primera quiere terminarla pronto (parece que 
dentro del actual semestre) y afectaría a la parte 
funcional del modelo, sustituyendo el actual sistema 
de categorías laborales por uno nuevo con 3 grandes 
Grupos Profesionales en los que incluirían a las actua-
les categorías. Una vez implantado este modelo fun-
cional pasarían a negociar los aspectos relacionados 
con la nueva estructura salarial:  sueldo base, anti-
güedad, pases de categoría, etc. 

Durante el convenio la empresa pretendió hacerlo 
todo a la vez, pero no pudo llevarlo a cabo porque la 
participación de miles de trabajadores y trabajadoras  
en las movilizaciones convocadas por los sindicatos 
de la Coordinadora de Burgos en contra de ese mode-
lo impidió que pudieran llegar a un acuerdo durante 
la negociación de ese convenio. 

Pero eso no significó que la empresa abandonara sus 
planes  sino que cambió de estrategia para implantarlos, 
por una parte trasladando la negociación a unas mesas 
en que todo se negocia a espaldas de la plantilla y por 
otra haciendo la transición por fases para ver si de esa 
manera cuela. Y en esas estamos. 

ESTA ESTRATEGIA NO NOS TRANQUILIZA 

Quizás podría pensarse que la primera fase, la de los 
Grupos Profesionales, no tiene demasiada importan-
cia y que lo importante es  que no se aborde la se-
gunda; sin embargo ESK pensamos que ambas están 
íntimamente relacionadas y que si la empresa im-
planta la primera habrá metido una cuña que hará  
muy difícil evitar que haga lo mismo con la segunda. 

Además este nuevo modelo es también muy negati-
vo desde el punto de vista funcional porque implan-
ta la movilidad total; si en estos momentos hay algu-
nos trabajadores y trabajadoras que hacen funciones 
que no son propias de su categoría (unos reasignados 
en funciones y otras sin estarlo), con un sistema de 
Grupos Profesionales la movilidad funcional puede 
ser absoluta. El artículo 39 del Estatuto de los Traba-
jadores dice textualmente: ά[ŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ Ŧǳncional 
en el seno de la empresa no tendrá otras limitacio-
nes que las exigidas por las titulaciones académicas 
o profesionales precisas para ejercer la prestación 
laboral y por la pertenencia al grupo profesional....έ  

O sea que la empresa con el nuevo modelo podría  
cambiar de puesto de trabajo a cualquiera sin hacer 
ningún trámite especial, solo respetando que el nue-
vo puesto sea del mismo Grupo Profesional. Y los 
peligros en este sentido son evidentes si tenemos en 
cuenta que en el modelo propuesto por Telefónica 
solo hay 3 grandes Grupos Profesionales y que en el 
primero de ellos está encuadrado todo el personal 
operativo (desde administrativo a ejecutivo televen-
ta, pasando por operador técnico y auxiliar). 

Así pues debemos estar pendientes para intentar 
impedir que la empresa implante este nuevo modelo, 
ni  a nivel de estructura  funcional ni de estructura 
salarial. 

Desde ESK iremos informando de cualquier noticia que 
tengamos sobre este tema y, en todo caso, exigimos 
que antes de llegar a ningún tipo de acuerdo SE HAGA 
UN REFERÉNDUM ENTRE TODA LA PLANTILLA. 

 

Nos tienes a mano / eskura gaituzu  
ARABA: esktel.ar@terra.es 

BIZKAIA: tfno. 944884190, esktel.bi@telefonica.net 

GIPUZKOA: tfno. 943400192; esktel.gi@terra.es 

NAFARROA: tfno. 948428233; esktel_na@yahoo.es 

WEB: www.nodo50.org/esktel 


